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RESOTUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'137.2026.GI\¡.I\¡DCC

Ceno Colorado,04 de maeo d€ m26

El lnforme N'619-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logíslica y Abaslecimientos; y,

de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobiemo, promotores del desarrollo ¡ocal

lienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim ento de sus linest gozan de autonornía
admlnislrativa política y económica en los asunlos de su competencia;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N" 32069"1ey General de Conlralaciones Públicas", se establece como
requisilo previo para la aprobación del expediente de contralación, se debe contar con el doc!mento que acredile la designación de los
evaluadores que integrarán el Comité de Selección. Este requislto se encuenlra previsto en el artículo 54'del Reglamenlo de la citada
lev;

Que, conforme al arlículo 56' del Reglamenlo de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas' aprobada por el
Decreto Supremo N" 009-2025-EF, establece lo siguientei "56,1 Los procedimientos de selección compelitivos se encuenlran a cargo
de evaluadores, confotme a los siguientes iipos: (..) b) Comilé: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es
comprador público de la oEC y uno es experto profesional que cuente con conoc¡miento técnico y/o experiencia con el objeto de
contratación';

Que, asimismo el arliculo 59' del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo siguiente: "59.1 La auloridad de la gestión
adminislrativa designa a los inlegranles titulares y suplenles de los comités. Los suplenles solo actúan en ausencia de los titulares,
lomando su lugar en adelanle. En d¡cho caso, la autoridad de la gestión adminislraliva evalúa el molivo de la ausencia del tilular a
efeclos de determinar su responsabilidad, si la hubiere";

Que, medianle Resoución de Gerencia l\¡unicipal N'409,2025-Gl\¡-l\¡DCC se conformó el Comité de Selección de
procedimiento de Selección denominado Conlratación Servicio de ejecución del "l\4anlenimiento del Complejo Deporlivo y Recreativo
en la Asociación Pro Vivienda Guardia Republicana del Perú, distrilo de Cerro Colorado, Provincia de Arequipa y Deparlamenlo de
Areouioa'l

Que, mediante el lnforme N'619-2026-[¡DCC/GAF-SGLA de fecha 02 de marzo de 2026, suscrito por el Sub cerenle de
Logística y Abaslecimientos, solicita la reconformación del comité de selecc¡ón para continuar con el procedimiento de Selección
Concurso Público Abreviado N' 032-2025-ltiDCC¡ derivada del Concurso Público de Servicios N' 003-2025-[¡DCC-1 denominado
Contratación de Servlcio de Ejecución de l\¡antenimiento del Complejo Depollvo y Recrealivo en la Asociaclón Pro-Vivienda G!ardia
Republicana del Perú, distrito de Cerro Colofado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa"t en visla que ha tomado
conocimiento del cese de act¡v¡dades del Ing. Am¡lcar Rafae¡ Guillén Zárale y del Ing. Rousevel Jhofed Chávez Espinoza en los cargos
de confianza de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos y la Sub Gerencia de obras por Administración Indirecta, respectivamente,

Que, medianle Resolución de Alcaldia N' 006-2026-l\¡DCC se designó al Ing. Ellas Vladimir Churata Roque en el cargo de
confianza de Sub Gerenle de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldía N" 011-2026-[¡DCC se designó al Ing. Freddy José
Lupo Eslrada en el cargo de mnfanza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Administración Indirecla, a efeclo de que asuman
las funciones y responsabilidades a dichos cargosi

Que, en aras de oplimizar los procesos de co¡tratación de bienes, serviclos y obras, estando a la recomendación contenida

en el informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones
de la Entidad, es necesario feconlormar el comité de selección para la Contratación de Servicio de Ejecución de Mantenimienlo del
Complejo Deportivo y Recreativo en la Asociación Pro-Vivienda Guardia Republicana del Perú, distrito de Cerro Colorado, pfovincla de
Arequipa, departamento de Arequipa'; conforme a lo suslentado en los párafos precedenlest
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
delreferido órgano colegiado, más aún si las func¡ones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta espec¡alidad,
como es el caso;

Que, con Decreto de Alcaidía N'004-2024-I,4DCC de 06 de marzo del 2024, el Titu¡ar del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adm¡nislración y delegar funciones adminisfativas alGerenle Municipaly otros funcionarios, declarandoen su arlícu o
primero, numeral 15, delegar al Gerente [,lunicipal la atribución de: 'Designar comités de selección para procedimientos de selección;
asim smo disponer la remoc¡ón y modificac¡ón de sus inlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, esle
despacho se encuentra facultado de emilir pronunciamienlo respeclo alexpediente de visto, en ese senlido;

SE RESUELVEi

ARTICUL0 PRI[,!ERo.- RECoNFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado N'
032-2025-MDCC-1 derivada del Concurso Público de Servicios N' 003-2025-MDCC-1 denominado Conlralación de Servicio de

Ejecución de l,4anlenimiento del Complejo Deportivo y Recrealivo en la Asociación Pro-Vivienda Guardia Republicana del Perú, dislrito
de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depalamenlo de Arequipa"; conforme a lo sustentado en la parte considerativa ,
documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente manerai

MIEIVsROS T TULARES 0Nl CARGO E-MA]L

ING LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presidente 29639210 C*renle de Obras Públicas e luG.sumaria@gmail com

LIC MOHAMEIH JUAN ALINIFLA 1'miombro 40665568 Slb Gerenle de Looistica v Abstecimienlo Mohar¡eth.ali@arnail com

NG FREDDY JOSE LUPO ESTMDA 2'ñiembro 80372831 Sub Gerenle de Eiocirción de obfas
Públcas por Admin slreción ndloclá

ing upo 100@gñalcom

)ARGO

ARO JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'miernbro 1485230¿ Sub C*renle de Mánleñimienlo loseveráchamorro@gm¿il corn

ARfiCULO SEGUNDO. - DISPONER que los m¡embros del Comité de Selecclón aclúen en estricto cur¡plimienlo de la Ley N" 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participanles y una calificación objetiva basado en la verdad material

garanlizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER la nolilicación de la presente a todos los miembros del mmité remnformado, áreas competentes y

su oosterior archivo conforme a lev.

ARTiCUtO CUARTO, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resolución en el Poi(al

Institucionalde la Pagina Web de la [,4unicipalidad Distritalde Cero Colorado.

REGÍSTRESE, coMUNioUEsE Y cÚMPLASE,
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